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3. Alta médica

Se entendera por alta médica la certificacion del médico tratante del término de los tratamientos médicos, quirdrgicos, de
rehabilitacion y otros susceptibles de efectuarse en cada caso especifico, para lograr la curacion del afectado.

Dicha certificacion deberd pronunciarse en torno a la existencia o no de secuelas producto de un accidente o de la
irrecuperabilidad de una enfermedad, que deban ser evaluadas.



